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1 
VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

45.- FONDO DE GARANTIA PARA REINTEGROS AL ERARIO FEDERAL 
 

No CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 
CR 

R E G I S T R O 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 FOGAREF        

1.1 Por la recepción en Caja de la 
Tesorería de recursos destina-
dos al Fondo de Garantía para 
Reintegros al Erario Federal. 

Recibo oficial o 
formulario múlti-
ple de pago. 

Frecuente Teso
rería 

1.1.1.1.1 
Caja 

2.1.6.5.2 
Fondos de 

Terceros en 
Administración 

a CP 
o 

2.2.5.5.1 
Otros Fondos 
de Terceros 
en Garantía 

y/o Administra-
ción a LP 

  

1.2 Por el depósito en bancos de los 
recursos destinados al Fondo de 
Garantía para Reintegros al 
Erario Federal. 

Ficha de depó-
sito. 

Frecuente Teso
rería 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

1.1.1.1.1  
Caja 

  

1.3 Por la compensación del pago 
por retenciones. 

Recibo oficial o 
formulario múlti-
ple de pago. 

Frecuente Teso
rería 

2.1.1.7.1 
Retenciones y 
Contribuciones 

pro Pagar a 
CP 

2.1.9.1.4 
Ingresos 

Compensados 
por Clasificar a 

CP 

  

1.4 Por la recepción en Banco de 
Auxiliares y Cuentadantes de la 
Tesorería de recursos destina-
dos al Fondo de Garantía para 
Reintegros al Erario Federal. 

Reporte opera-
tivo de la Teso-
rería. 

Frecuente Teso
rería 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

2.1.6.5.2 
Fondos de 

Terceros en 
Administración 

a CP 
o 

2.2.5.5.1 
Otros Fondos 
de Terceros 
en Garantía 

y/o Administra-
ción a LP 

  

1.5 Por la emisión de la cuenta por 
liquidar certificada del tipo 
autorización de pago para la 
entrega de recursos al Erario 
Federal. 

Cuenta por li-
quidar certifica-
da del tipo auto-
rización de pa-
go. 

Frecuente Teso
rería 

2.1.6.5.2 
Fondos de 

Terceros en 
Administración 

a CP 
o 

2.2.5.5.1 
Otros Fondos 
de Terceros 
en Garantía 

y/o Administra-
ción a LP 

2.1.1.9.9 
Otras Cuentas 

por Pagar a 
CP  

  

1.6 Por la entrega de recursos al 
Fondo de Garantía para 
Reintegros al Erario Federal. 

Reporte opera-
tivo de la Teso-
rería. 

Frecuente Teso
rería 

2.1.1.9.9 
Otras Cuentas 

por Pagar a 
CP 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

  

2 CUANDO EXISTE RESPON-
SABILIDAD Y SE COBRA 

       

2.1 Por la denuncia en el Ministerio 
Público por el monto robado o 
extraviado. 

Acta Adminis-
trativa de la 
denuncia ante 
el Ministerio 
Público. 

Eventual Ramo 1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP A] 

5.5.9.9.2 
Costo por 

Pérdidas de 
Recursos 

Monetarios/ 
Año en Curso 

  

 



 
 
 
 
 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  PARA EL PODER EJECUTIVO FEDERAL  

 

2 
VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

45.- FONDO DE GARANTIA PARA REINTEGROS AL ERARIO FEDERAL 
 

No CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 
CR 

R E G I S T R O 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2.2 Por la restitución por Tesorería 
de los recursos monetarios 
robados o extraviados, en tanto 
se determina responsabilidad. 

       

2.2 a) Afectación a las cuentas de 
orden.  

Oficio de solici-
tud de recursos. 

Eventual Ramo 7.8.2.2.1 
Operaciones 
por Regulari-
zación Presu-
puestaria por 

Recursos 
Monetarios 
Robados o 
Extraviados 

7.8.2.2.2 
Regularización 
de Operacio-

nes por Recur-
sos Moneta-
rios Robados 
o Extraviados 

  

2.2 b) Por el registro en cuentas 
patrimoniales. 

Oficio de solici-
tud de recursos. 

Eventual Teso
rería 

1.1.2.2.7 
Cuentas por 
Cobrar por 
Recursos 

Monetarios 
Federales 

Sustraídos o 
Extraviados a 

CP 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

  

2.3 Por la determinación de la 
responsabilidad por resolución 
judicial. 

Pliego de res-
ponsabilidades. 

Eventual Ramo 1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

  

2.4 Por la reposición de los recursos 
a Tesorería y transferencia de 
las responsabilidades al 
FOGAREF. 

       

2.4 a) Cancelación de las cuentas 
de orden. 

Oficio al 
FOGAREF des-
lindando de res-
ponsabilidad al 
Ramo. 

Eventual Ramo 7.8.2.2.2 
Regularización 
de Operacio-

nes por Recur-
sos Moneta-
rios Robados 
o Extraviados 

7.8.2.2.1 
Operaciones 
por Regulari-
zación Presu-
puestaria por 

Recursos 
Monetarios 
Robados o 
Extraviados 

  

2.4 b) Por el reconocimiento de la 
pérdida. 

Oficio al 
FOGAREF des-
lindando de res-
ponsabilidad al 
Ramo. 

Eventual Ramo 5.5.9.9.2 
Costo por 

Perdidas de 
Recursos 

Monetarios / 
Año en Curso 

1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

  

2.4 c) Por la reposición de los 
recursos del FOGAREF. 

Oficio al 
FOGAREF des-
lindando de res-
ponsabilidad al 
Ramo. 

Eventual Teso 
rería 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

1.1.2.2.7 
Cuentas por 
Cobrar por 
Recursos 

Monetarios 
Federales 

Sustraídos o 
Extraviados a 

CP 

  

2.5 Por el pago de intereses 
derivados de recursos restituí-
dos a la Tesorería por el Fondo 
de Garantía para Reintegros al 
Erario Federal. 

Recibo oficial o 
formulario múlti-
ple de pago. 

Eventual Teso  
rería 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

2.1.9.1.1 
Ingresos de 

Ley por 
Clasificar a CP 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
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No CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 
CR 

R E G I S T R O 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2.6 Por la clasificación de intereses 
derivados de recursos restitui-
dos a la Tesorería por el Fondo 
de Garantía para Reintegros al 
Erario Federal. 

Formulario múl-
tiple de pago, 
recibo oficial, 
informe analí-
tico de distribu-
ción de los 
ingresos. 

Eventual SAT 2.1.9.1.1 
Ingresos de 

Ley por 
Clasificar a CP 

4.1.6.9.1 
Otros Aprove-
chamientos 

8.1.2.1.1 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4.1.1 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4.1.1 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5.1.1 
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

3 CUANDO NO SE DETERMINO 
RESPONSABILIDAD 

       

3.1 Por la denuncia en el Ministerio 
Público por el monto robado o 
extraviado. 

Acta adminis-
trativa de la 
denuncia ante 
el Ministerio 
Público. 

Eventual Ramo 1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

5.5.9.9.2 
Costo por 

Perdidas de 
Recursos 

Monetarios / 
Año en Curso 

  

3.2 Por la restitución por Tesorería 
de los recursos monetarios 
robados o extraviados, en tanto 
se determina responsabilidad. 

       

3.2 a) Por la restitución de los 
fondos. 

Oficio de solici-
tud de recursos. 

Eventual Teso 
rería 

1.1.2.2.7 
Cuentas por 
Cobrar por 
Recursos 

Monetarios 
Federales 

Sustraídos o 
Extraviados 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

  

3.2 b) Asiento simultáneo en 
cuentas de orden. 

Oficio de solici-
tud de recursos. 

Eventual Ramo 7.8.2.2.1 
Operaciones 
por Regulari-
zación Presu-
puestaria por 

Recursos 
Monetarios 
Robados o 
Extraviados 

7.8.2.2.2 
Regularización 
de Operacio-

nes por Recur-
sos Moneta-

rios Robados o 
Extraviados 

  

3.3 Por la capitalización de intere-
ses generados por el adeudo a 
Tesorería por los recursos 
restituidos, en tanto no se finque 
la responsabilidad. 

       

3.3 a) Afectación en cuentas de 
orden. 

Oficio de Teso-
rería. 

Eventual Ramo 7.8.2.2.1 
Operaciones 
por Regulari-
zación Presu-
puestaria por 

Recursos 
Monetarios 
Robados o 
Extraviados 

7.8.2.2.2 
Regularización 

de Operacio-nes 
por Recur-sos 
Moneta-rios 
Robados o 
Extraviados 

  

3.3 b) Asiento simultáneo por el 
registro en las cuentas 
patrimoniales. 

Oficio de Teso-
rería. 

Eventual Teso 
rería 

1.1.2.2.7 
Cuentas por 

Cobrar por Re-
cursos Mone-
tarios Federa-
les Sustraídos 
o Extraviados 

a CP 

4.3.9.9.1 
Otros Ingresos 

y Beneficios 
Varios  
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No CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 
CR 

R E G I S T R O 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

3.4 Por la regularización presu-
puestaria del pago por el 
adeudo a Tesorería de los 
recursos restituidos con cuenta 
por liquidar certificada por no 
existir responsable dentro del 
lapso de 6 meses. 

     

  

3.4 a) Por la cancelación de las 
cuentas de orden. 

Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo 7.8.2.2.2 
Regularización 
de Operacio-

nes por Recur-
sos Moneta-

rios Robados o 
Extraviados 

7.8.2.2.1 
Operaciones 
por Regulari-
zación Presu-
puestaria por 

Recursos 
Monetarios 
Robados o 
Extraviados 

  

3.4 b) Por la afectación a las 
cuentas patrimoniales. 

       

3.4 b.1) Por el compromiso. Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo   8.2.4.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.2.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

3.4 b.2) Por el devengado. Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo 5.5.9.9.2 
Costo por 

Perdidas de 
Recursos 

Monetarios / 
Año en Curso 

1.1.2.2.7 
Cuentas por 

Cobrar por Re-
cursos Mone-
tarios Federa-
les Sustraídos 
o Extraviados a 

CP 

8.2.5.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

     5.5.9.2.1 
Pérdidas por 
Responsabili-

dades 

1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

  

3.4 b.3) Por el ejercido. Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo   8.2.6.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

3.4 b.4) Por el pagado. Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo   8.2.7.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
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5 
VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

45.- FONDO DE GARANTIA PARA REINTEGROS AL ERARIO FEDERAL 
 

No CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 
CR 

R E G I S T R O 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

4 CUANDO DESPUÉS DE 6 
MESES SE DETERMINA LA 

RESPONSABILIDAD 

       

4.1 Denuncia en el Ministerio 
Público por el monto robado o 
extraviado. 

Acta Adminis-
trativa de la 
denuncia ante 
el Ministerio 
Público. 

Eventual Ramo 1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

5.5.9.9.2 
Costo por 

Perdidas de 
Recursos 

Monetarios / 
Año en Curso 

  

4.2 Restitución por Tesorería de la 
Federación de los recursos 
monetarios robados o extravia-
dos, en tanto se determina 
responsabilidad. 

       

4.2 a) Afectación patrimonial. Oficio de solici-
tud de recursos. 

Eventual Teso 
rería 

1.1.2.2.7 
Cuentas por 

Cobrar por Re-
cursos Mone-
tarios Federa-
les Sustraídos 
o Extraviados 

a CP 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

  

4.2 b) Afectación en cuentas de 
orden. 

Oficio de solici-
tud de recursos. 

Eventual Ramo 7.8.2.2.1 
Operaciones 
por Regulari-
zación Presu-
puestaria por 

Recursos 
Monetarios 
Robados o 
Extraviados 

7.8.2.2.2 
Regularización 
de Operacio-

nes por Recur-
sos Moneta-
rios Robados 
o Extraviados 

  

4.3 Capitalización de intereses 
generados por el adeudo a 
Tesorería de la Federación de 
los recursos restituidos, en tanto 
no se finque la responsabilidad, 
registro en cuentas de orden. 

       

4.3 a) Afectación en cuentas de 
orden. 

Oficio de Teso-
rería. 

Eventual Ramo 7.8.2.2.1 
Operaciones 
por Regulari-
zación Presu-
puestaria por 

Recursos 
Monetarios 
Robados o 
Extraviados 

7.8.2.2.2 
Regularización 
de Operacio-

nes por Recur-
sos Moneta-
rios Robados 
o Extraviados 

  

4.3 b) Asiento simultáneo por la 
capitalización de intereses 
generados por el adeudo a 
Tesorería de la Federación 
de los recursos restituidos, 
en tanto no se finque la 
responsabilidad. 

Oficio de Teso-
rería. 

Eventual Teso 
rería 

1.1.2.2.7 
Cuentas por 

Cobrar por Re-
cursos Mone-
tarios Federa-
les Sustraídos 
o Extraviados 

a CP 

4.3.9.9.1 
Otros Ingresos 

y Beneficios 
Varios 

  

4.4 Determinación de la responsa-
bilidad por resolución judicial. 

Pliego de res-
ponsabilidades. 

Eventual Ramo 1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
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No CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 
CR 

R E G I S T R O 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

4.5 Regularización presupuestaria 
del pago por el adeudo a 
Tesorería de la Federación de 
los recursos restituidos con 
cuenta por liquidar certificada, 
cuando después de 6 meses se 
ha determinado responsabilidad. 

       

4.5 a) Cancelación de las cuentas 
de orden. 

Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo 7.8.2.2.2 
Regularización 
de Operacio-

nes por Recur-
sos Moneta-
rios Robados 
o Extraviados 

7.8.2.2.1 
Operaciones 
por Regulari-
zación Presu-
puestaria por 

Recursos 
Monetarios 
Robados o 
Extraviados 

  

4.5 b) Asiento simultáneo por la 
afectación en cuentas 
patrimoniales, por la 
regularización. 

       

4.5 b.1) Por el compromiso. Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo   8.2.4.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.2.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

4.5 b.2) Por el devengado. Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo 5.5.9.9.2 
Costo por 

Perdidas de 
Recursos 

Monetarios / 
Año en Curso 

1.1.2.2.7 
Cuentas por 

Cobrar por Re-
cursos Mone-
tarios Federa-
les Sustraídos 
o Extraviados 

a CP 

8.2.5.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

4.5 b.3) Por el ejercido. Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo   8.2.6.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

4.5 b.4) Por el pagado. Cuenta por li-
quidar certifica-
da. 

Eventual Ramo   8.2.7.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

4.6 Recuperación del pliego de 
responsabilidad. 

Recibo oficial o 
formulario múlti-
ple de pago. 

Eventual Teso 
rería 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

  

4.7 Prescripción o caducidad legal 
de la denuncia al Ministerio 
Público. 

Oficio del Minis-
terio Público se-
ñalando la ca-
ducidad. 

Eventual Ramo 5.5.9.9.2 
Costo por 

Perdidas de 
Recursos 

Monetarios / 
Año en Curso 

1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

  

4.8 Dispensa, incosteabilidad prác-
tica de cobro, prescripción o 
caducidad de las responsa-
bilidades. 

Oficio resolutivo 
o de cancela-
ción de la 
Secretaría de la 
Función Públi-
ca. 

Eventual Ramo 5.5.9.9.2 
Costo por 

Perdidas de 
Recursos 

Monetarios / 
Año en Curso 

1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 
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4.9 Por los reintegros derivados de 
los pagos realizados por el 
Fondo de Garantía para 
Reintegros al Erario Federal por 
Responsabilidades. 

       

4.9 a) Por los reintegros. Acta Adminis-
trativa del Mi-
nisterio Público, 
oficio del 
FOGAREF, es-
tado de cuenta. 

Eventual Teso 
rería 

1.1.1.2.1 
Bancos 
Moneda 
Nacional 

1.1.2.3.2 
Deudores por 
Responsabili-
dades a CP 

A] 

  

4.9 b) Por el compromiso. Acta Adminis-
trativa del Mi-
nisterio Público, 
oficio del 
FOGAREF, es-
tado de cuenta. 

Eventual Ramo   8.2.2.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

8.2.4.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

4.9 c) Por el devengado. Acta Adminis-
trativa del Mi-
nisterio Público, 
oficio del 
FOGAREF, es-
tado de cuenta. 

Eventual Ramo 5.5.9.2.1 
Pérdidas por 
Responsabili-

dades 

5.5.9.9.2 
Costo por 

Perdidas de 
Recursos 

Monetarios / 
Año en Curso 

8.2.4.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

4.9 d) Por el ejercido. Acta Adminis-
trativa del Mi-
nisterio Público, 
oficio del 
FOGAREF, es-
tado de cuenta. 

Eventual Ramo   8.2.5.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

4.9 e) Por el pagado. Acta Adminis-
trativa del Mi-
nisterio Público, 
oficio del 
FOGAREF, es-
tado de cuenta. 

Eventual Ramo   8.2.6.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.7.1.1 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

 Nota:        

 A] Se deberá llevar auxiliar para 
registrar los diferentes con-
ceptos de responsabilidades. 

       

 


